
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2023-00116-00 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

EJECUTADO:  WILSON DE JESÚS ZAPATA HERNÁNDEZ 

                                      ANTES LUIS ALBERTO VILLADA FRANCO 

ASUNTO:  INCORPORA  

 
 
Auto Sustanciación No. 058 
 
Se ordena incorporar al proceso la respuesta enviada el día 15 de abril 

hogaño, por la entidad promotora de salud SURA, en la que aporta como 

datos de dirección del señor Wilson de Jesús Zapata Hernández, identificado 

con C.C 71.877.296, la Cra. 56 A 55-18 del municipio de Itagüí, abonado 

celular 3002589674 y correo electrónico construwil@gmail.com, en 

consecuencia, la parte demandante procederá con lo ordenado en el numeral 

cuarto del proveído dictado del 9 de abril de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
OLA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 033 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 
ANTIOQUIA el día 10 del mes de MAYO de 
2024 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario 
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